
 

Seguros y Servicios Relacionados 

 El mercado de seguros 

 A la medida que el tiempo pasa, las necesidades de seguros y servicios relacionados cambian 
muchas veces.  Si somos solteros, casados, con hijos pequeños, hijos en la universidad, si ya 
nos encontramos en una edad donde ya no tenemos ningún dependiente, adultos mayores, en 
fin, el cambio es constante. Y nuestras necesidades también.  

  Nuestro Compromiso 

 A través del Banco León usted puede cumplir con sus necesidades de protección personal, 
familiar y financiera.  Queremos estar seguros de que usted tenga acceso a los mejores 
productos de seguros y servicios relacionados a través de su Banco León.  Y de las facilidades 
que nosotros otorgamos en un servicio personalizado, facilidades de pago automatizadas, etc. 

 Por causa de nuestra reputación, liderazgo en el mercado y la alta calidad de servicio al 
cliente, las compañías de seguro nos autorizan a emitir las pólizas de seguro y a proveer el 
servicio al cliente a nombre de ellas.  En adición nosotros participamos en el proceso inicial del 
ajuste de reclamos.  Estas actividades nos permiten llenar mejor las necesidades de nuestros 
clientes y prestar la más alta calidad de servicio a nuestros clientes importantes. 

  

 



 
 
Introducción  

Crédito Protegido puede hacer que las cosas sean más fáciles, cuando la vida se queda más 
difícil. Usted tiene que proteger a usted y a su familia. El plan Crédito Protegido ayuda 
definitivamente. Es por eso que en Banco León nosotros trabajamos constantemente en nuevas 
e innovadoras formas de hacerlo, de poder servirle mejor.  

El nuevo seguro de desempleo involuntario y de incapacidad total temporal por accidente, 
Crédito Protegido del Banco León es su mejor soporte económico. Crédito Protegido es un 
programa voluntario de seguros el cual paga su tarjeta de crédito, de acuerdo al beneficio 
contratado, si usted se encuentra desempleado(a) involuntariamente o en el caso que usted se 
encuentre incapacitado temporalmente por accidente si usted es un profesional independiente. 
Cuando usted se encuentra desempleado(a), en otras palabras, cuando su vida se queda más 
difícil, el plan Crédito Protegido del Banco León paga su tarjeta de crédito, mensualmente 
hasta por 6 meses, según los beneficios abajo descritos. Y usted no tiene por que preocuparse 
por los pagos de su tarjeta de crédito. Crédito Protegido le brinda tranquilidad total. Uno 
siempre espera no quedarse desempleado o incapacitado, pero normalmente esto ocurre 
cuando uno menos lo espera. 

El Banco León es el primer banco en la República Dominicana en ofrecer el seguro de 
desempleo involuntario a sus clientes de tarjetas de crédito. 

¿Por qué adquirir Crédito Protegido? 

Crédito Protegido de sus tarjetas de Banco León protegen su crédito si queda desempleado 
involuntariamente. ¿Quiere conservar su crédito intacto al perder su empleo? Esta es una de las 
razones por las que debe inscribirse en Crédito Protegido. Tome la mejor precaución y afíliese 
hoy mismo al primer seguro por desempleo involuntario de la República Dominicana. 

  

Definición  

Crédito Protegido de Banco León es un seguro contra desempleo involuntario o en el caso que 
usted se encuentre incapacitado temporalmente por accidente si es un profesional 
independiente.  
 
Por ejemplo, si usted pierde su empleo involuntariamente o y el plan seleccionado por usted es 
de tarjeta Platinum, usted recibe automáticamente con un crédito a su tarjeta de crédito 
$7,500.00 mensuales mientras se encuentre desempleado(a) o incapacitado temporalmente en 
caso de accidente si es un profesional independiente, hasta por 6 meses. Usted puede recibir 
hasta $45,000 durante el transcurso 6 meses. 



 
 

Ventajas 

Disfrute de las grandes ventajas de Crédito Protegido: 

• Aceptación garantizada  
• Cobertura de hasta por 6 meses  
• Diferentes planes por tipo de producto  
• Protección historial crediticio  
• Depósito a tarjeta de crédito sin importar balance pendiente  
• Si su tarjeta no tiene balance pendiente, usted recibirá depósitos mensuales a su 

tarjeta de crédito hasta por seis meses  

Coberturas y Precios 

Tipo TC 
Costo Mensual Beneficio 

Mensual Cobertura 
Cobertura Máxima 

Platino $233.00 $7,500.00 Hasta 6 Meses $45,000.00 

Oro $124.00 $4,000.00 Hasta 6 Meses $24,000.00 

Clásica $78.00 $2,500.00 Hasta 6 Meses $15,000.00 

Local $52.00 $1,500.00 Hasta 6 Meses $9,000.00 

Nota:  

(1) Las primas incluyen el 16% del ITBIS 
(2) Si en algún momento desea aumentar su cobertura contacte a nuestro Centro de 
Servicio al Cliente de Banca Seguros al 476-2133. 

 

Beneficios 

Crédito Protegido de sus tarjetas de Banco León le cubre los pagos a su tarjeta de crédito hasta 
por seis meses. Al ofrecer diferentes planes por tipo de tarjeta le aseguramos la cobertura 
necesaria al costo que usted pueda cubrir mensualmente. Si su tarjeta no tiene balance 
pendiente, usted recibirá depósitos mensuales a su tarjeta de crédito hasta por seis meses. 



 

Requisitos 

Para disfrutar de todos los beneficios y ventajas de Crédito Protegido de Banco León debe 
llenar los siguientes requisitos: 

• Ser cliente de tarjeta de crédito del Banco León  
• Tener la edad mínima de 18 años  
• Tener la edad máxima de ingreso de 60 años  
• Tener 365 días laborando continua e ininterrumpidamente en el lugar de trabajo  
• Período de 90 días con la póliza vigente 

 

 



 

 

¿Qué es Telemed? 

¿A media noche su hijo tiene mucha fiebre  
y no localiza a su pediatra? 

¿Su hija se cayó de las escaleras y se golpeó  
la cabeza? 

En esos momentos ¿no sabe qué hacer? 

Telemed del Banco León es la solución. 

Es un programa de ahorros y descuentos en servicios y productos de salud a través de una 
grande red de proveedores a nivel nacional. 

Con sólo llamar a los números 338-8821 y 1-200-8821, desde el interior sin cargos, un médico 
calificado le brindará toda la ayuda y asistencia que usted y su familia necesiten, tanto para 
casos de emergencias como para asesoría médica en general, información sobre padecimientos, 
segundas opiniones y sobre el uso adecuado de medicamentos, respaldado por tecnología 
especialmente desarrollada en Estados Unidos. 
 
Con Telemed del Banco León, usted tiene a su alcance un centro de atención las 24 horas, los 
365 días del año con la más alta tecnología en sistemas y telecomunicaciones; donde lo 
atenderemos de manera inmediata por teléfono, desde su hogar o cualquier lugar donde se 
encuentre, con rapidez y precisión. 

 

 

 

 

 

 



 

 

Beneficios 

¿Por qué es Mejor y Diferente el Plan Telemed del Banco León? 

Porque con la membresía Telemed del Banco León usted tiene las siguientes ventajas:  

• Ahorros de un 5% hasta un 72%.  
• Aceptación garantizada.  
• Sin períodos de espera.  
• Sin deducibles.  
• Sin límite de edad.  
• Sin trámites administrativos complicados.  
• Sin límite en el número de asistencias telefónicas y de visitas.  
• No interfiere con ningún tipo de seguro que usted tenga.  
• Todas las condiciones preexistentes están cubiertas.  
• Cobertura nacional.  
• Llamadas sin costo.  
• Satisfacción garantizada.  
• Gana Puntos León por el pago de su cuota mensual.  
• Membresía cubierta hasta 6 meses, en caso de desempleo involuntario.  

Además, le ofrecemos los siguientes beneficios: 

Asistencia Médica Telefónica inmediata y sin límite las 24 horas del día, los 365días del año. 
Telemed del Banco Léon le brinda acceso a recibir directamente de un médico, las siguientes 
informaciones: 

• Información y referencia de médicos, odontólogos, clínicas, laboratorios, ambulancias, 
ópticas y farmacias, en todo el país.  

• Acceso a una red médica privada de descuentos y precios preferenciales en clínicas, 
médicos, odontólogos, laboratorios, ambulancias, ópticas y farmacias hasta un 72%.  

• Información sobre problemas de salud en general: síntomas, prevención y orientación 
sobre enfermedades.  

• Orientación y apoyo telefónico en caso de requerir primeros auxilios.  
• Orientación y asesoría para embarazos y postpartos.  
• Referencia para seguimiento de pacientes con enfermedades crónicas.  
• Asesoría para el manejo de medicamentos, interpretación de análisis y realización de 

pruebas de laboratorio.  
• Referencia y enlace para obtener segundas opiniones médicas con especialistas.  
• Información sobre vacunas.  
• Prevención para automedicación.  

 
 



 

Ventajas 

¡Un Efectivo y Conveniente Plan Dental! 

A través de las clínicas y médicos afiliados a Salud Bucal, S. A., usted recibe cobertura para 
tratamientos dentales que incluyen distintos y atractivos descuentos. Sólo usted como cliente 
titular afiliado a este programa puede acceder a estos descuentos de servicios dentales: 

Descuento 

Diagnóstico  100% 
Emergencia 24 horas  100% 
Prevención  100% 
Profilaxis oral  100% 
Topicación de flúor  100% 
Operatoria dental  30% 
Amalgama  30% 
Resina  30% 
Endodoncia  30% 
Endodoncia Anteriores  30% 
Endodoncia Posteriores  30% 
Cirugías e implantes  30% 
Extracción simple  30% 
Otras cirugías e implantes  30% 
Coronas y puentes  30% 
Ortodoncia  30% 
Periodoncia  30% 

  

¡Ventajas Únicas Para el Cuidado de la Vista! 

Plan Óptico a través de Vision Care, S. A., con servicios de optometría y adquisición de lentes 
recetados, en el que le ofrecemos los siguientes descuentos: 

Descuento 

Exámenes de refracción 100% 
Lentes de visión sencillas (1 por año) 100% 
Estuches (1 por año) 70% 
Lentes bifocales tipo Flat Top 45% 
Lentes invisibles bifocales plásticos 45% 
Lentes de sol recetados 35% 
Lentes de sol 35% 
Monturas Premium 35% 
Lentes de contacto 35% 
Accesorios 35% 



  

¡Acceso a Una Ambulancia Cuando Usted más lo Necesita! 

Una ambulancia gratis al año por CLIENTE AFILIADO (en el caso necesario y siempre de acuerdo 
con las recomendaciones del médico de Telemed). Todos sus dependientes directos: cónyuge o 
hijos y/o padres, si es soltero, tienen derecho a este servicio. En el caso de que se use este 
servicio, el mismo será adjudicado a nombre del CLIENTE AFILIADO. En el caso de que usted o 
sus dependientes directos necesiten de otro servicio de ambulancia durante el año, obtendrá 
precios preferenciales. 

¡Ahorre Dinero en Medicamentos! 

Utilizando la red de farmacias afiliadas a Farmacard, S.A., usted puede también adquirir 
medicinas con descuentos para usted como CLIENTE AFILIADO así como para todos sus 
dependientes directos (cónyuge o hijos y/o padres, si es soltero): 

Descuento 

Medicamentos de marca hasta 8% 
Artículos generales 10% 
 Sistema automatizado de conversión 
a medicamentos genéricos  
y nacionales hasta  
(Aplica únicamente en la farmacias afiliadas a Farmacard) 

72% 

Además, le ofrecemos un plan de descuentos en otras farmacias en medicamentos y artículos 
generales hasta un 10%. 

¡Ahorros Importantes en Análisis de Laboratorio! 

Obtenga hasta un 30% de descuento al realizar sus pruebas en la red de Referencia Laboratorio 
Clínico, S. A. 

¡Descuentos en Clínicas y Consultas Médicas! 

Convenios con las principales y más importantes clínicas del país, centenas de médicos a nivel 
nacional y acceso ilimitado de descuentos para el cuidado de su salud. 

¡Membresía Cubierta en Caso de Desempleo Involuntario! 

Disfrute de la tranquilidad y seguridad, en caso de quedar involuntariamente desempleado(a).  

Su membresía Telemed del Banco León está protegida, pues el pago de su mensualidad está 
garantizado hasta por 6 meses.  

El programa prevee que usted pueda seguir disfrutando sus beneficios en los momentos en que 
más los necesita. 

¡Y También Gana Puntos León! 



Por el pago de su cuota mensual el Programa Telemed del Banco León le genera 6 Puntos León, 
lo que representa un ahorro adicional equivalente a un 5% del costo de la membresía mensual. 

Sus Puntos León pueden ser utilizados en más de 4,000 establecimientos afiliados a Visanet 
Dominicana. 

 
 

 

Preguntas Frecuentes 

¿En qué consiste Telemed del Banco Léon? 

 Pensando siempre en el bienestar de sus clientes y familiares, el Banco León desarrolló una 
alianza estratégica con la compañía Telemed, S.A., la cual cuenta con una amplia experiencia 
internacional en el desarrollo de programas masivos para la protección personal, familiar y 
financiera de los clientes de prestigiosas instituciones como el Banco León. La membresía 
Telemed del Banco León es un programa que ofrece a los CLIENTES AFILIADOS acceso ilimitado 
a un médico vía telefónica, las 24 horas del día, los 365 días del año. El programa actúa como 
su médico de cabecera. Su tranquilidad, así como la de sus seres queridos está apenas a una 
llamada telefónica en cualquier momento, a través de un número telefónico gratuito. 

Ofrece adicionalmente un plan dental, un plan óptico y un plan de medicamentos, con 
descuentos y ahorros a nivel nacional en clínicas, laboratorios, tratamientos dentales y ópticos, 
ambulancias y medicamentos. Además, gana Puntos León por el pago de su cuota mensual y 
tiene su membresía cubierta hasta 6 meses, en caso de desempleo involuntario.  
  

¿Cuánto cuesta el programa Telemed del Banco León? 

Telemed del Banco León es gratis durante los dos primeros meses. Cortesía del Banco León. 
Usted como CLIENTE AFILIADO y sus dependientes directos pueden disfrutar de los beneficios 
del programa, cuantas veces lo deseen o necesiten, sin límite; con sólo llamar a los teléfonos 
mencionados o presentar la tarjeta de membresía en los establecimientos afiliados. Como 
miembro del programa, junto a sus dependientes directos, podrá continuar disfrutando los 
beneficios de este innovador servicio, aún después de los dos meses gratis, por tan sólo 
RD$120.00 mensuales, los cuales serán cargados cómodamente al estado de cuenta de su 
tarjeta de crédito. 

Antes de finalizar el período gratuito de 60 días, si por razones particulares usted desea 
excluirse del servicio, le agradecemos informe su decisión a través de cualquiera de estas vías: 
nuestro site www.leon.com.do; Fonobanco al 476-2000 y 1-200-8242, desde el interior sin 
cargos o al fax 476-2984. 

¿Cuánto cuesta la afiliación al Plan Dental, Plan Óptico y al Plan de 
Medicamentos? 



El costo de estos tres planes ya está incluido dentro del programa total de Telemed del Banco 
León. 

¿Quién suministra la asistencia médica telefónica, el cuidado dental 
y óptico, las recetas médicas, el servicio de ambulancias o las 
consultas médicas con importantes descuentos? 

Telemed cuenta con un centro de llamadas especializado (“call center”) de médicos las 24 
horas. 

A través de convenios especialmente desarrollados para Telemed, contamos con una red de 
proveedores, una extensa red médica a nivel nacional la cual incluye médicos, clínicas, 
ópticas, laboratorios, ambulancias y farmacias con precios preferenciales e importantes 
descuentos para los CLIENTES AFILIADOS. Sólo con llamar a los números telefónicos 
mencionados en su tarjeta Telemed del Banco León, usted puede obtener cualquier 
información sobre la red médica de proveedores, a nivel nacional en cualquier momento, las 24 
horas del día. 

¿Cuándo puedo usar el plan Telemed del Banco León? 

Inmediatamente reciba su tarjeta de afiliación personalizada. Sólo tiene que presentarla para 
recibir los beneficios  
y descuentos que le otorga el programa. 

En caso de pérdida de su tarjeta de afiliación, llame al 476-2000 y 1-200-8242, desde el interior 
sin cargos. 

Perdí mi guía de PROVEEDORES de servicios de salud afiliados a 
Telemed del Banco León. ¿Qué hago? 

Llame directamente a los teléfonos 338-8821 y 1-200- 8821, desde el interior sin cargos, las 24 
horas del día, los 365 días del año y obtendrá información actualizada de cualquier proveedor. 



 

Términos y condiciones 
• La atención médica vía telefónica es proporcionada por Telemed, S.A., las 24 horas del 

día, a los CLIENTES AFILIADOS y sus dependientes directos (padres si es soltero; y en 
caso contrario, cónyuge e hijos menores de 18 años que residan en su domicilio).  

• A excepción del Plan Dental, todos los otros servicios mencionados anteriormente serán 
prestados a los Clientes Afiliados y sus dependientes directos.  

• En los servicios listados anteriormente, Telemed, S.A. se limita a fungir como enlace 
entre los Clientes Afiliados y los proveedores de servicios de salud.Cualquier servicio 
prestado por el proveedor de servicios de salud y el Cliente Afiliado y/o sus 
dependientes directos, constituye una relación contractual entre Cliente Afiliado y/o 
sus dependientes y el proveedor de servicios de salud.  
Consecuentemente, Telemed, S.A. no será responsable de los daños y perjuicios que le 
pudieran causar, ya que el responsable será el proveedor.  

• Telemed del Banco León es una membresía. No es un seguro médico ni ARS.  
• Usted es responsable de pagar por todos los servicios directamente a los Proveedores. 

Telemed del Banco León provee descuentos inmediatamente en el momento de la 
prestación de los servicios.  

• Los beneficios y descuentos de este programa son únicos y no podrán ser combinados 
con ningún otro plan.  

• La red de proveedores de servicios de salud puede cambiar en cualquier momento sin 
previo aviso. Para información actualizada favor de confirmar llamando a los teléfonos 
indicados en su tarjeta.  

• Siempre que el Cliente Afiliado desee utilizar los servicios deberá presentar su tarjeta 
que lo identifica como miembro de Telemed del Banco León.  

• Condiciones generales de la cobertura de desempleo involuntario: En caso de que usted 
se quede desempleado(a) involuntariamente, llame a Fonobanco al 476-2000 o al 1-
200-8242, desde el interior sin cargos, para hacer su reclamo o para obtener mayores 
informaciones sobre las condiciones generales del servicio. Usted cuenta con una 
cobertura equivalente a la mensualidad de su membresía hasta por 6 meses, la cual 
cuenta con un deducible de 30 días y un período de carencia de 90 días. La vigencia de 
esta cobertura empieza después del período de gracia de 60 días del programa, el pago 
de sus cuotas deben estar al día;, el Cliente Afiliado no debe ser mayor de 60 años de 
edad y haber laborado formalmente e ininterrumpidamente en el último empleo por un 
período mínimo de 12 meses.  

En el caso de siniestro es necesario que usted presente los siguientes documentos: carta de 
notificación, carta de despido o liquidación por parte del patrono, copia de la cédula de 
identidad personal, estado de cuenta de la tarjeta de los últimos 3 meses, certificado patronal 
del Instituto Dominicano de Seguro Social (I.D.S.S.) y planilla de la Administradora de Fondos 
de Pensiones (A.F.P.) 

• La generación de Puntos León implica la aceptación automática de los términos y 
condiciones del programa y la confiabilidad en el mismo. Por lo que el cliente renuncia 
a cualquier reclamación en contra de la empresa.  

• Banco León no es responsable por emisiones o errores de imprenta y cambios de 
términos, condiciones y políticas internas posteriores a las presentes condiciones, 
reconociendo el cliente la facultad del Banco para variar en el momento en que estime 
oportuno los términos y condiciones procedentemente indicados, pudiendo ampliar o 
disminuir los beneficios aquí consignados.  



 

Vida 

Introducción 

Sabemos que lo más valioso para usted es su vida y la de sus seres queridos y por esa razón 
tiene que proteger ambas cosas para vivir con tranquilidad. Uno de los privilegios de ser cliente 
de Banco León es que le damos la oportunidad de adquirir un seguro de vida ofreciéndole la 
cobertura que usted y sus seres queridos merecen, de la forma más fácil y flexible del 
mercado. Estamos seguros que podemos ayudarle a proteger el futuro de su familia.  

Quien debe adquirir un Seguro de Vida? 

Generalmente cualquier persona que sus ingresos mantengan a otros. Si tiene esposa(o), hijos, 
padres u otro familiar que dependa de usted el seguro de vida es probablemente una buena 
idea. 

Definición 

Es seguro puro, el más simple. El seguro de vida a término se llama así porque provee 
protección financiera por un período de tiempo limitado y especificado según la suma 
asegurada contratada. Con el seguro a término, si un siniestro ocurre dentro del tiempo 
determinado de vigencia de la póliza, el valor del seguro es pagado a los beneficiarios; este 
producto no genera ahorros o inversiones, son sencillos, fáciles de entender y los más 
económicos, proporcionándole la mayor protección por su dinero. Para muchos son los más 
eficientes.  

Ventajas 

• Brindar la tranquilidad que su familia se merece  
• Coberturas muy competitivas  
• Precios económicos  
• Tarifas niveladas (no importando la edad ni el sexo del asegurado)  
• Sin exámenes médicos  
• Emisión automática; entre a una sucursal de Banco León y en 5 minutos puede estar 

asegurado(a).  
• Entrega inmediata de su póliza  
• Flexibilidad con la forma de pago (mensual, trimestral, semestral y anual)  
• Cómodas formas de pago (cargo automático a su cuenta o tarjeta)  

Coberturas y Precios 

COBERTURA PLAN A PLAN B PLAN C 
VIDA 100,000 200,000 300,000
PACI 100,000 200,000 300,000
DOBLE INDEMNIZACION 200,000 400,000 600,000
        

FORMAS DE PAGO       
MENSUAL 56.00 112.00 168.00



TRIMESTRAL 168.00 336.00 504.00
ANUAL 672.00 1,344.00 2,016.00

Nota: Si desea aumentar la suma asegurada contacte a nuestro Centro Servicio al Cliente de 
Banca Seguros al 476-2133 

Beneficios 

• Doble Indemnización en caso Muerte Accidental  
• Sin cuestionarios ni exámenes médicos  
• Renovación automática  

Requisitos 

• Ser cliente de cuenta o tarjeta de Banco León  
• Declaración de salud  
• Edad mínima ingreso: 18 años  
• Edad máxima ingreso: 64 años  
• Edad máxima Cobertura de Vida:  70 años  
• Edad máxima Cobertura de Muerte Accidental:  65 años  
• Edad máxima Cobertura de Incapacidad: 60 años 

 



 

Accidentes personales 

  

Introducción 

 Nadie esta libre de un accidente, puede pasar en cualquier momento.  Asegúrese de que usted 
y su familia puedan afrentar esta eventualidad de la mejor forma posible. Esta póliza de 
Accidentes Personales está diseñada exclusivamente para los tarjetahabientes de Banco León, 
con este seguro le damos la opción de protegerse con una suma asegurada de RD$500,000. 

 Definición  

 La póliza de Accidentes Personales es un producto altamente eficiente puesto que garantiza el 
pago de una determinada suma en caso de muerte, pérdidas de órganos del cuerpo o 
incapacidad total y permanente del asegurado a consecuencia de un accidente. 

 Ventajas 

• Bajo costo. El costo de la prima es preferencial por ser cliente de Banco León.  
• Cobertura en cualquier parte del mundo, las 24 horas, los 365 días del año.  

• Para su mayor comodidad, el cargo del seguro se hace mensualmente y 
automáticamente a su tarjeta.  

• Beneficio por tarjeta y no por cliente  
• Edad de Incorporación hasta los 69 años  
• No se requiere examen médico  
• Las primas mensuales son fijas sin importar la edad  
• Puede aumentar la suma asegurada en cualquier momento  

Cobertura y Precio 

• Suma Asegurada                  RD$500,000  
• Costo Mensual                      RD$50  

Nota: Si desea aumentar la suma asegurada contacte a nuestro Centro de Servicio al Cliente de 
Banca Seguros al 476-2133 

Beneficios 

• Muerte Accidental  
• Incapacidad Total y Permanente a consecuencia de un Accidente  
• Desmembramiento a consecuencia de un Accidente  
• Muerte en vuelo comercial  



Requisitos 

• Buen estado de salud  
• Edad mínima ingreso: 18 años  
• Edad máxima ingreso: 69 años  
• Edad máxima Cobertura:  70 años  

 



 

 

Plan de Hospitalizacíon 

Introducción  

 Uno siempre procura brindar a la familia toda la seguridad y protección que se merece.  Sin 
embargo, a veces surgen circunstancias que están fuera de nuestro control, como una 
hospitalización inesperada.  

El Plan de Hospitalización fue desarrollado conjuntamente con la Compañía de Seguros PALIC, 
S. A. para llenar este vacío.   

¿Quien debe adquirir el Plan de Hospitalización?  

Puede ser que usted y su familia ya cuenten con un seguro médico.  Pero los seguros médicos 
generalmente no cubren todos los gastos.  Los seguros médicos tienen limites de cobertura, o 
las coberturas son muy bajas para sus necesidades, los mismos cuentan con altos deducibles, 
así como co-pagos o co-seguros, o medicinas que las personas tienen que pagar en el momento 
o inclusive después de recibir los diferentes servicios médicos.    

El Plan de Hospitalización es la solución.  Es un plan de salud complementario en caso de 
hospitalización.  Paga en adición a cualquier otro seguro.  Y directamente a usted, ¡en 
efectivo!  

Definición  

El Plan de Hospitalización del Banco León es un seguro de hospitalización.  El Plan de 
Hospitalización paga una renta diaria en el caso que el asegurado o un miembro asegurado de 
la familia sean hospitalizados ya sea en caso de enfermedad o de accidente.  

 Supongamos que usted como asegurado del Plan de Hospitalización contrata el Plan Básico de 
RD$3,000.00 diarios.  El Plan de Hospitalización paga directamente al asegurado, usted, 
 RD$3,000.00 diarios por cada día que se encuentre hospitalizado.  Si el asegurado es 
hospitalizado por 10 días, la compañía de seguros paga directamente al asegurado 
RD$30,000.00. Acuérdese que el Plan de Hospitalización es complementario.  Paga en adición a 
cualquier otro seguro.  

Beneficios  

El Plan de Hospitalización le brinda la seguridad y protección que es necesaria en el caso que 
usted o cualquier miembro asegurado de su familia sean hospitalizados. 

 El Plan de Hospitalización paga una renta diaria, de acuerdo al monto asegurado contratado, 
por cada día de hospitalización.  Como cliente del Banco León, usted tiene acceso al seguro 
más competitivo del mercado con 3 opciones de beneficios, brindándole así la mejor opción 
que mejor se ajuste a sus necesidades.  



 Adicionalmente el Plan de Hospitalización reconoce que los costos de una hospitalización en la 
Unidad de Cuidados Intensivos (UCI) son muy altos.  Por esa razón, el mismo paga el doble del 
beneficio contratado en el caso que el asegurado sea hospitalizado en la UCI de una clínica.  

TIPO DE PLAN BENEFICIO 
DIARIO 

BENEFICIO 
SEMANAL 

BENEFICIO 
MENSUAL 

BENEFICIO 
ANUAL 

Plan Premium $5,000.00 $35,000.00 $140,000.00 $1,680,000.00 

UCI $10,000.00 $70,000.00 $280,000.00 $3,360,000.00 

Plan 
Estandard $4,000.00 $28,000.00 $112,000.00 $1,344,000.00 

UCI $8,000.00 $56,000.00 $224,000.00 $2,688,000.00 

Plan Basico $3,000.00 $21,000.00 $84,000.00 $1,008,000.00 

UCI $6,000.00 $42,000.00 $168,000.00 $2,016,000.00 

  

Ventajas 

• El Plan de Hospitalización cuenta con numerosas ventajas:  
• Paga el beneficio contratado en efectivo y directamente si usted, su cónyuge o hijos 

asegurados son hospitalizados.  
• El beneficio contratado se duplica si usted, su cónyuge o hijos asegurados son 

hospitalizados en una Unidad de Cuidados Intensivos.  
• No se requiere examen médico ni historial médico  
• Su aceptación esta garantizada  
• La cobertura se hace efectiva en el momento de la contratación  
• Usted recibe beneficios aunque esté inscrito en otro seguro médico o disponga de otros 

planes de seguro  
• Este Plan de Hospitalización es efectivo los 365 días del año, 24 horas del día, tanto en 

la República Dominicana como en el extranjero  
• El límite de edad para inscribirse es de 64 años.  A partir de ese momento la cobertura 

se garantiza hasta los 69 años de edad.  

Coberturas y precios 

COBERTURA PLAN PREMIUM PLAN ESTANDAR PLAN BASICO 

Renta Diaria por Hospitalización RD$5,000.00 RD$4,000.00 RD$3,000.00 

Doble Indemnización en UCI (Unidad de 
Cuidados Intensivos) 

RD$10,000.00 RD$8,000.00 RD$6,000.00 

  

PRIMA MENSUAL 

ASEGURADO PRINCIPAL ASEGURADO PRINCIPAL Y CONYUGUE  
  Premium Estándar Básico   Premium Estándar Básico 

18 - 24 404 323 242   767 614 461 
25 - 29 481 384 289   911 729 547 



30 - 34 512 423 317   966 764 574 
35 - 39 566 453 339   1,073 859 643 
40 - 44 704 563 423   1,337 1,070 803 
45 - 49 801 640 481   1,521 1,217 912 
50 - 54 966 773 580   1,836 1,469 1,102 
55 - 59 1,423 1,138 854   2,704 2,164 1,623 
60 - 64 1,936 1,548 1,161   3,677 2,941 2,206 
65 - 70 2,447 1,958 1,469   4,650 3,720 2,790  

HIJOS 

6 meses - 23 476 381 286  

Nota:  
(1) Las primas incluyen el 16% del ITBIS 
(2) Si en algún momento desea aumentar su cobertura contacte a nuestro Centro de Servicio al 
Cliente de Banca Seguros al 476-2133. 

 Requisitos 

 Para poder disfrutar de todos los beneficios y ventajas del Plan de Hospitalización es necesario 
cumplir con los siguientes requisitos: 

• Ser cliente de cuenta o tarjeta de crédito del Banco León  
• Tener la edad mínima de 18 años como asegurado principal  
• Tener la edad máxima de ingreso de 64 años  
• Los hijos deben tener la edad mínima de 6 meses para poder ingresar  
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